
 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

 
 

DILIGENCIA ACTO 3  

EXPEDIENTE: A/SUM-050171/2024 

En relación al expediente de contratación titulado: “AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE 

INSTANCIAS DEL MOTOR DE INTEGRACIÓN HEALTHSHARE HEALTHCONNECT DE LA 

DIRECCION GENERAL DE SALUD DIGITAL”, se hace constar que el día 29 de mayo de 

2025 a las 12:00 horas, estando presentes las personas que suscriben esta diligencia, se ha 

procedido al estudio de la documentación del propuesto como adjudicatario, así como del 

requerimiento efectuado a la citada empresa. 

 

En dicho requerimiento de fecha 26 de mayo del 2025, se publicó y notificó a la empresa 

FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U se le emplazaba a aportar la declaración 

responsable prevista en el apartado 13 de la cláusula 1 del PCAP en relación con las 

condiciones especiales de ejecución del contrato. 

 

Dicha documentación ha sido aportada por dicha empresa en día 26 de mayo del 2025, dentro 

del plazo concedido al efecto.  

 

Por otra parte, a continuación, se procede a revisar por parte de la División de Contratación y 

se comprueba que consta en el ROLECE la representación de la empresa, y se consulta en 

ICDA que FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U. se encuentra al corriente en sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

Por tanto, resultando conforme con lo exigido en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, procede trasladar propuesta de adjudicación a favor de la misma 

por un importe de 45.662,00 € (sin IVA) y 55.251,02 € (con IVA). 

 

Sin más que tratar, siendo las 11:30 horas de la fecha al principio indicada, se da por finalizado 

el acto. Y para que así conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente 

Diligencia.  

En Madrid, a fecha de firma 

 

LA JEFA DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN                    EL TÉCNICO DE APOYO 

 

Silvia Moreno Mendoza                                                            Bernat Bretó Molina 
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